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MINISTERIO DE HACIENDA
20371 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2002, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se acuerda incrementar el fondo
destinado a premios de la categoría especial de apuestas
deportivas de la jornada 9.a de la temporada 2002-2003,
a celebrar el día 27 de octubre de 2002.

De acuerdo con la norma 7.a, apartado número 2, de las Normas que
rigen los Concursos de Pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol,
aprobadas por Resolución de Loterías y Apuestas del Estado de fecha 3
de julio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» número 161, del 6), el fondo
de 1.280.160,63 euros correspondiente a premios de categoría especial
de la jornada 6.a, celebrada el día 6 de octubre de 2002 de la temporada
2002-2003, y en la que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará
al fondo para premios de categoría especial de la jornada 9.a de la tem-
porada 2002-2003, que se celebrará el día 27 de octubre de 2002.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20372 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, para la promoción de
los jóvenes.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la promoción de los
jóvenes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artícu-
lo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimineto Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Con-
venio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de octubre de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura

En Madrid, a 11 de septiembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, Directora
general del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 492/1999,
de 18 de marzo, actuando en nombre y representación de la Administración
General del Estado —Instituto de la Juventud—, por las facultades que
le otorga la Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por
el artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Francisco Muñoz Ramírez,
Consejero de Cultura de la Junta de Extremadura, nombrado por Decreto
del Presidente 11/1999, de 20 de julio («Diario Oficial de Extremadura»
número 2, de 21 de julio), y en virtud de las facultades que tiene conferidas
por el artículo 23.i) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

EXPONEN

1. Que la Consejería de Cultura de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, tiene encomendado el ejercicio de las competencias exclusivas
que, en materia de juventud, corresponden a la Comunidad Autónoma
en su ámbito territorial, de conformidad con el artículo 7.19 de su Estatuto
de Autonomía.

2. Que la Constitución Española en su artículo 48, ordena a los poderes
públicos que promuevan «las condiciones para la participación libre y
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural»,
siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que habilita a
la Administración General del Estado para el ejercicio de sus propias
competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utilizadas para
la promoción de la juventud.

Concretamente, al Instituto de la Juventud, corresponde, en el marco
del derecho constitucional y doctrina antedichos, y de acuerdo con lo
determinado en el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre, el ejercicio
de funciones relacionadas con la promoción sociocultural, la cooperación,
la comunicación, la participación, la información de los jóvenes y, en gene-
ral, la ejecución de las políticas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, al que está adscrito, en colaboración con los Departamentos minis-
teriales y las Administraciones públicas cuyas actividades inciden sobre
el sector de población juvenil.

3. Desde los fundamentos expresados en los numerales precedentes,
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de la Juventud
coinciden en que es de interés para ambos la realización de programas
de fomento de la participación a que se refiere el artículo 48, ya men-
cionado, de la Constitución, centrando su atención en el desarrollo social,
en el fomento de los valores personales y de convivencia social, en el
ejercicio de los valores democráticos, en la promoción y desarrollo cultural
y, en general, en cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida de los
jóvenes.

4. En virtud de cuanto queda expuesto, ambas partes manifiestan
su voluntad de colaboración, suscribiendo al efecto el presente Convenio
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto de este Convenio es la colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a través de la Consejería de Cultura
y el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
para la promoción de los jóvenes, mediante el desarrollo de programas
adecuados a tal fin.

Segunda.

I. Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula anterior,
se desarrollarán los programas que se citan en el apartado II de la presente
cláusula, de entre los que se especifícan a continuación:

Programa de Formación, Empleo y Orientación. Nuevos yacimientos
de empleo

Estará dirigido a impulsar acciones innovadoras en materia de empleo
para jóvenes potenciando la interelación de la oferta, la demanda y la
intermediación laboral.

Programa de Acceso a la Vivienda

Estará dirigido a favorecer las condiciones que posibiliten la autonomía,
emancipación y bienestar de los y las jóvenes mediante la mejora de las
oportunidades de acceso a la vivienda.

Programa de Educación para la Salud

Estará dirigido a establecer medidas tendentes a generar actitudes entre
los jóvenes de prevención ante los riesgos contra la salud.

Programa sobre Alternativas de Ocio y Tiempo Libre

Estará dirigido a contribuir que sea efectivo entre los jóvenes el disfrute,
de los valores culturales, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre Exclusión e Integración Social

Estará dirigido a la prevención de la marginación juvenil con medidas
y actuaciones positivas en los ámbitos familiar, social y laboral de los
jóvenes.


